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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta H e r m a 
na la Serma.  Sra.  Infanta  Doña María 
Luisa F e rn a n d a  con t inúan en esta corte 
sin  novedad en su im por t an te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO, 
D E C R E T O .

Deseando poner  en armonía la e t i 
queta de mi Real Palacio con las e x i 
gencias de las instituciones que  rigen al 
país, de modo que ,  al par de respetarse 
en lo posible las prácticas ant iguas ,  se 
int roduzcan,  las variaciones que el t i em 
po y la experiencia lian hecho necesa
r i a s ; y considerando (pie la confusión 
inseparable de grandes  novedades y de 
largos t rastornos  ha al terado de notable 
manera los usos y cos tumbres  de mis an 
tepasados,  sin sustituirles reglamentos ú 
ordenanzas un i for mes ,  he venido en de
cretar  lo s iguiente :

Art .  I.® Se nombra tina comisión en 
cargada de formar y proponerme un p r o 
yecto de et iqueta general para el buen 
orden de mi Real Palacio.

Arf .  2- Compondrán  esta comisión 
D. J u a n  José Buriel V O rb e ,  pat riarca de 
las Ind ia s ;  el conde de Santa Colonia, 
mi mayordomo mayor ;  el marques de 
Malpica,  lili caballerizo mayor ;  el duque 
de I i i jar  , sumiller de Corps ; el duque de 
Vi llahermosa y el marques de Mirado
res,  ex-embajadores  en Par is :  D. F r a n 
cisco Jav ie r  de Is tur iz ,  ex - M in i s t ro  de 
E s tad o ;  D. Manuel  de la Rivaherrera ,  
ex - M in i s t ro  del I n t e r i o r , y D. José Ruiz 
de A r a n a ,  in t rodu ctor  de embajadores.

Art .  3? P ara  presidente de esta comi
sión vengo en no m bra r  á D. J u a n  José 
Bonel y O rb e ,  pat riarca de las Indias; 
para vicepresidente al conde de S m t a  
Coloma,  y para secretario á D. José Ruiz 
de Ara na.

Art .  4? La comisión queda autor iza
da para p roponerme las variaciones en 
las ordenanzas de mi Real casa que j u z 
gue conducentes  al mejor desempeño de 
su encargo.

Dado en Palacio á 27 de E n e r o  
de 1844.=:Está rubr icado de la Real ma
no, z: Refren Jado.  = El Minis t ro  de E s ta 
do,  Pres idente  del Consejo de Minist ros,  
Luis González Brabo.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.
R E A L  D E C R E T O .

Ten ie ndo  en consideración las r azo 
nes expuestas  por el teniente general 
D. Francisco Serrano y Domíngu ez ,  he 
venido en acceder á la dimisión respe
tuosa que hace del cargo de inspector 
general de cabal lería,  nom brando  en su 
reemplazo al mariscal  d e  campo D. J u an  
de la Pezuela , capitán general de las 
provincias  Vascongadas.

Dado en Palacio  á 26 de Ener o  de 
l844.:=Está rubr icado d é l a  R e d  inarro.z 
El  Min is t ro  de la Guerr a  , Manuel  de 
Mazarredo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Negociado núm . 2 .-  Circular.

Contra lo que se halla prevenido rei 

teradas veces hace t iempo que acuden 
al minis ter io de mi cargo en derechura 
con sus instancias muchos de los emplea
dos de hacienda públ ica,  separan lose del 
conducto de sus gefes, de que no debían 
apartarse por ningún p re tex to ,  y d is t r a
yendo la atención del Gobierno , que de- 
be aplicarse preferentemente al despicho 
de los negocios «Ie grave lad,  impor tan 
cia y verdadero Ínteres públ ico ,  y des
pués al de aquellos que merecen m *s bien 
el tí tulo de asuntos persont ies ;  sobre los 
que tampoco puede ni debe recaer reso
lución sin venir antes preparados con el 
informe de los inm diatos superiores y 
con el de los gefes principales de la mis
ma hacienda.  Al elevar al conocimiento 
de S. M. h  Reina el abuso que ha llega
do á int roducirse en el par t icular  , y la 
necesid ad de corregí ríe , restableciendo la 
disciplina y subordinación , har to  rela
jadas en este ramo de la adminis tración 
pública,  he tenido el honor  de prouoner,  
y S. M. se I1 1  dignado ap r o b a r ,  las s i 
guientes d isposic iones :

1* Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes é instrucciones se prohíbe á 
los empleados de h ac ie n d a . que diri jan 
sus instancias en derechura ai ministerio 
de mi cargo,  debiendo hacerlo siempre 
por el conducto  de los gefes respectivos, 
según el orden gra lual establecido,  y no 
apar tándose  de éi con ningún motivo.

2} Esta obligación comprende á los 
empleados cesantes y jubilados, lo mismo 
que á los pertenecientes al servicio acti 
vo. Los pasivos considerarán para este 
caso como gefes inmediatos suyos á los 
intendentes de las provincias donde re
s idan ,  ó á los de «aquellas donde perciban 
su cesantía ó jubilación.

3? A  las instancias de los empleados 
activos ó pasivos, que conforme á las dos 
reglas anter iores  llegaren «á poder de los 
inten lentes, darán estos curso según esti
men justo ,  di rigiéndolas al minister io de 
mi cargo por conducto de las oficinas 
generales de que dependan ,  ó hayan d e 
pendido los que las p romuevan ;  y en el 
caso de que no hubiesen tenido depen
dencia de estas,  por el de aquellas á quie ■ 
nes corresponda el conocimiento del ne
gocio que tenga por objeto la solicitud.

4.a E n  ningún caso los intendentes ni 
los gefes de las oficinas generales darán 
curso á instancia alguna que direc tamen
te les fuere presentada por parte de los 
empleados activos, sino á las que recaban 
con arreglo á la 1.a disposición.

3? Las personas no pertenecientes á la 
clase de empleados, que por causas fun
dadas aspiren á serlo en ramos depen
dientes de este minister io,  deberán igual
mente hacer sus instancias por conducto 
de las intendencias de las provincias d on
de se hallen avencindados.  A la misma 
regla quedan sujetos los individuos que 
hayan servido en cualquiera otra c a r re 
ra, y se encuentren en alguna de las cla
ses pasivas que se conocen con dist intos 
noiii bres.

6a Los gefes y las oficinas generales, 
después de haber tomado los informes 
convenientes acerca de las solicitudes que 
les fueren dirigidas ó presentadas,  les d a 
rán el curso que corresponda , manifes
tando y fundando su parecer.

7- Todas  las instancias,  que desde la 
publicación de esta Real orden llegasen 
á presentarse di rec tamente en el ministe
r io ,  se archivarán en el estado que se 
rec iban sin producir  ningún efecto , ni 
acordar  otra disposición que la de pr i 
var de un mes de sueldo á los empleados 
activos ó pasivos que las hieiérén.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumpl imien
to. Dios guarde  á V. S. muchos «años. 
Madr id  27 de En er o  de 1844.z:García 
Car  rasco.=Sr ......

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
El E xcmo. Sr. cardenal arzobispo de 

Sevilla Jja di rigido al Gobierno de ¿5. M. 
la siguiente comunicación,  que patentiza 
los leales sent imientos  de tari venerable 
prebufo :

Et erno .  S r . : Acabo de recibir la Re«al 
o r l en  que con fecha 18 del presente se 
sirve V. E. co m un ica rm e ,  por la que
S. M.  se digna permit irme y me encarga 
regrese á mi silla metropol i tana ,  y ai cui 
dado délos  fieles encomendados  á mi d i 
rección espiritual.

Pro funda mente  reconocido á las es
peciales d¡¿¡tinciones con que la Reina 
nuestra Señora ( O .  D. G.)  y su Gob ie r
no han tenido á bien hon ra r  en dicha or 
den mi dignidad y aun mi humilde per
sona , desearía empezar á corresponder  á 
ellas dando lio y mismo pr incipio  á mi 
viaje,  como lo verificara si «11 q u e b r a n 
tada salud y achaques habituales, ' .que se 
agravan con el rigor de la estación,  no 
me tuvieran en la actual idad casi pos
t rado.

Las religiosas expresiones de que se 
vale S. M. cuando contempla los males «le 
nuestra afligida iglesia , é indica uno dec' o  *
desús  principales remedios,  ha r ín  rena
cer ent re los fieles la paz en los. espí
r i tus ,  y en los corazones la esperanza. 
; Quiera el cielo no se dilate mucho la de 
ver restablecidas y sólidamente afirmadas 
las relaciones con la Santa Sede, como lo 
desea nues tro padre com ún ;  y quiera 
también que ocupando S. M. el t rono-de  
Isabel la Católica logre Señalarse en su 
re inado con el mismo glorioso renombre!

No  dudo que alcanzarán feliz térmi
no los justos deseos de S. M. expresados 
en su Real orden ; pues cuenta para su 
ejecución con la lealtad de sus fieles súb
ditos, y sobre todo con las sanas miras de 
su Gobierno y religiosidad de V. E . ,  á 
quien suplico que al elevar al super ior 
conocimiento de S. M. el presente escri
t o ,  se sirva recordar mis constantes 
muestras de adhesión y respeto á su Real 
Persona.

Dios nuest ro Señor guarde á V. E.  
muchos años. Al icante 23 de Enero  de 
184d .zE x crao  Sr .nFranciseo Javier ,  ca r 
denal de Gienfuegos, arzobispo de Sevi
lla. —Exorno. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho universal  de Gracia y J u s 
ticia.
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T U R Q U I A .

Constantinopla 27 de Diciembre.

R iza-bajá está en peligro de perder el favor 
del Suban. Sus mayores euemigos son los em ba
jadores de Francia y  de In glaterra , quienes le 
culpan de haber inspirado todas las medidas vio
lentas adoptadas per el Diván para poner trabar 
a las reformas. Pero lo que mas le perjudica es 
el estado de penuria en que se encuentra el te
soro , ¿  causa de los grandes gastos que ha sido 
preciso hacer para Iterar £  efecto las grandes

mudanzas que R iza ha introducido en el ejérci
to. (Ga¿.ette dtAugsbóurg.')

F R A N C I A

P aris  2 0  de Enero .

Fm dos públicos. Cinco por t o o ,  T2 4 ~ $5*
Cuatro id ,
Accionas <lel banco , 0 28 a.
Cinco por 1 0 0  b<j lga , lo<¿.
f I. portugués , 46*.
España : Deuda activa ,
P a siva , 5$
D iferida ,  I 2*

C A M A R A  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Seston de! d ía  2 0  de Enera.

L a  concurrencia ha sido hoy mayor que en 
los dias anteriores. Todos los corredores estaban 
obstruidos\  y  los vestíbulos llenos de personas 
que no pudieron eotrar en las tribunas.

A biióse la s-sion a las dos.
Dios* cuenta del.diefámen de la comisión re

lativo á la elección de Mr. Carlos L a fí ife ,d e  
Louviers, suscitan lose un acalóra lo debate, en 
el que tomaron parte varios individuo» de l a C i -  
rnara, dándose por nula la eleccioo.

Continuó la órd'n del d ía , que era la. d is
cusión sobre la emni nda propuesta por Mr» B ;-  
llaulc al párrafo 4? del proyecto de co n tri ación 
al discurso de la corona , y  habiendo cesado 1a 
agitación que reinaba en la Cámara por conse
cuencia. d« la discusión anterior, ocupó la lu b  i 
na y dijo

Mr. G u izo t, M inistro de Negocios e x tra n 
jeros'. S. ñ ires , el honorable Mr. Bdlault dij > 
ayer al empezar tu discurso: w>ío  es una cues
tión de política m inisterial, es una cuestión n a
cional la que me propongo examinar.”  Y o  no ad
mito esta distiucion , porque está en el honor del 
Ministerio , y este es el cargo que pesa sobre él, 
mirar por los asuntos del pais. L a  política mi
nisterial está obligada ante todo á ser una políti
ca nacional, y  la.esperauza de conseguirlo es él 
único objeto legítimo del poder. ( M ay  Men). L i  
política ¿es  6 no nacioual? Hé aqui toda la 
cuestión.

Nosotros la hemos adoptado y  practicado á 
título de nacional, y  bajo el mismo es como yo 
la defiendo. Pero si uo he admitido la distinción, 
no puedo dejar d# admitir la franqueza con qu»* 
ha dirigido el honorable M r. Billault sus ataques, 
y  la claridad con que su enmienda presenta la 
cuestión.

Decia el dhrurso de la corona, con motivo d« 
los graves acontecimirntos ocurridos en tíspatit 
y  eu Grecia, wque la sincera amistad que une a j 
R ey  y  á la Reina de la Gran B retaña, y  la cor
dial armonía que existe entre los dos Gobiernos, 
nos confirmaban en la esperanza de que estos 
acontecimientos serian tavorables á las dos nació * 
nes amigas déla Francia.”  En el proyecto de con
testación se os propone digáis que os llena de s*- 
tisfarcion el saber tales acontecimientos por él 
órgano de la corona Mr. Billault os pide »e eli
mine toda muestra de ádhesion , de satisfacci n 
por las amistosas relaciones , .por la buena inteli
gencia , por la cordial armonía que existe entre* 
la Francia y  la Inglaterra. El honorable Mr. B  — 
llauit.no cree en estos hechos, no los adm itr, 
los considera como comprados á un precio m uy 
subido.

S ñores, desde la formación del Gabinete el 
objeto mas esencial que nos hemos propuesto h<* 
sido el de restablecer las buenas relaciones, U 
buena inteligenci < , la cordial armonía entre la 
Francia y  L  Inglaterra. Este ha sido nuestra 
único y  constante objeto, aunque con la coudi- 
cion de que eu oa la se manosea base la indepen
dencia , U dignidad y los intereses del pais. E s
te fin creemos haberlo conseguida casi en sa to
talidad ; Creemos en efecto q u * las buenas re í* -  
ckmés , la buena inteligencia r la cordial ar m &  
nía se hallan restablecí usreatre ambos G obier
nos. N o se trata aquí , como os lo ha manifes
tado M r. B illault, de uoa alianza .especial, de ero* 
peño» formales , no: se trata de la mutua beneto-



uu Gobierno para c o *  el o tro , de una 
buena dispoiicioQ general qu e se manifiesta en 
todas las caestioaes importantes. T rátase  en p ar
ticu lar de la conformidad con que  caminan en la» 
dos grande» cam io n es que en la actualidad nos 
ocupan , á sab er ; la España y  la  G recia . ¿ E s  
cierto este hecho? ¿ Y  bajo que con liciones h e
mos llegado a ponernos de acuerdo? ¿ Y  por me
tilo de qué sa -ríácios, sí es que los ha habido, 
hemos comprado esta buena inteligencia ?  ¿  Cuál 
h¿ sido su precio? Hé aquí la cuestión to ta en
te ra , y que me propongo examinar de lleno.

Señares, dos grandes asuntos llaman hace al
gunos años la atención de la Europa : la Espa
ña y el Oí iente. En esto» dos terrenos es en don
de hace algum tiempo la Francia y  i* In g la ter
ra se hallan en presencia una de o tra , y  debo 
tíeciHo, en lucha.

No necesito recordaros cuál era ia  situación 
de la Fran cia  en España m  Í& 40., ni tampoco 
la de h o y , pues demasiado está á vuestros a i-  
canees.

Cuando en  ^ 8 4 0  cambió nuestra sitúa— 
-cioti guardamos uu* actitu i tranqu fa y  ueu- 
1ra !, N o lraíamos de reronquiílar en España 
nuestra ittftiieucia por medio de la lucha de ios 
partí tos suscitando obstáculos y  enemigos al 
G obierno de) D uq u ed e  la V ic to r ia ; al contra
r io , sostuvimos nuestra dignidad y  defendimos 
ruestro* intereses ruando se presentó la ocasión. 
E o  M adrid,, cuando fue enviado cotr.o em baja- 
«íoref ho orable M r. Salvan ! y ;  eu B ^ r c e in a , 
cuando el digno M r. Le«í»ep< lúe atacado ; en fio, 
en cuantas cuestiou-s de d ign id ad , en cuantos 
atm'-t) ha sido precisa nuestra arc ión f junas he- 
m  '* faltado.

Guando los acontecimientos de iB -¿7) han 
cambiado nuestra s ilu in o o  en España , ¿  qué es 
lo que hemos hecho? N o hrtnos tratado de ro -  
lo c a ro 's  al lado de ningún partí lo ;  uo hemos 
procurado desquilatóos de nuestras reveses, y  
después de la actitud tranquila y  neutral, hemos 
adoptado la actitud im parr iaL

64 orador prosigue haciendo una reseña de 
cuál ha sido la conducta del Gabinete respecto á 
3a España eo los añ is anteriores ; expone que 
después de lo ocurrido entre el Gvdnerno del 
Regente y  M r. S ilva n d y  no ha c jv i Jo oportuno 
aconsejar al R e y  le enviase ahora á M adrid para 
evitar el que su vuelta se considerase como el 
luunfo  de un partido. D ice  que siendo en su 
concepto una de las principales causas de las 
desgracias que afligen a la España la rival* lad 
y  la hostilidad de l is  tofíuencias inglesa y  fran
cesa , -su prim er pensamiento ha sido el de ha
cerla ce sa r, y  p a n  ello se ha dirigido al G a 
binete ingles consultando su buen jjih ío y  honra
dez [R isa s  irónicas en el extremo izquierdo.)

E l  $r. Presidente: R uego á la Cám ara que 
guarde silencio.

E l M inistro de negoct S extra n geros : Con
fieso que me admirau esas murmullos. Pues qué, 
¿n o  será permití lo decir euír¿ hombres y  entre 
Gobierno* que «e respetan , que se recurre á la 
honradez de unos y otros? Esa es,un a injuria 
r|ue yo  no toleraría se hiciese á mi Gobierno , y  
que yo  rechazo cuando se hace á un Gobierno 
amigo con quien seguimos tan buenas y  leales re
laciones. ( En (oiios los bancos: M uy bien , muy 
bien ;)

Decía que hemos recurrido al huen juicio y  
lealtad del Gabinete in g le s , le hemos pregunta
do s í su hostilidad, si la lucha permanente d e  

Francia y  U  Inglaterra eo España estaba,, 
fundada en motivos serios, reales y  bastante legí
simos , ó solo eran efecto de la rutina , de los há
bitos dé fra ltc i .n i ,  mas bien que de intereses 
actuales y  poderosos, Esto último se ha recono- 
4 ido asi ett Londres como en París.

Hemos preguntado mas. Hemos exigido se 
tíos dijese si los dos Gobiernos y  sus repre
sentantes en Ma iri I estaban realmente ob liga
dlos á sostener en España dos banderas diferen
te» , á combatirse, á perjudicarse perpetuamente. 
Hemos reconocido que nada de esto era necesa
rio* y  que los dos Gobiernos no tenían en el 
loado tnas que *iti ín teres, cual era el de que se 

estab leciese  en España un orden re g u la r ; hemos 
reconocido también que el afianzamiento, fel des
arrollo y  la prosperidad de la España y  de la 
inoparquía constitucional convenían á la íngla 
terrado mismo que á la Francia.

Hemos también locado cuestiones mas deli
cadas , la cuestión del casamiento de la R eina de 
España d e  que ayer se os habló. Hemos reco
nocido que-en esta cuestión iban envueltos dos 
gran I d  intereses para la F ra n c ia : el uno que 
ninguna.influencia hostil á  la E sp a ñ a , natural 
mente separada de la Francia , se estableciese por 
« l casamiento mas alU cíe los P irineos; y  el otro 
¡un ínteres que el honorable M r, D uplo expresó 
a y e r  p r  medio de una exclamación -d sde su 
.banco ,  y  que es en efec to real y  positivo , á- sa 
ber : (jue la Francia no se viese íntima y  o ece— 
sir.iameute comprometida por ello en los asuntos 
..«* E sp a ñ a ; que por este medio no se nos impii- 
* era uno de esos lazos de familia imperiosos que 
\rrastrau  y  doniiuau á las cationes y  su políti
c a .  Un Gobierno-amigo , benévolo , firme en Es
paña , y  al mismo tiempo un Gobierno d<l que 
la Francia uo tenga que responder constantemen
te y en toda* ocasiones. (Señales de aprobai ion), 
Hem os pues reconocido que tal era el 'verda
dero ínteres de la Francia. [M uchas voces: E  
es  verd ad , es evideote.)

L a  Cám ara, me permitirá que no entre en un 
debate de nombres propios, porque ni debo ni 
lo encuentro natnral y  conveniente. Solo indico 
fas re g la i que han dirigido nuestra política ,  y  
añado que respetando ^estableciendo corno nos
otros la justa dependencia de la España , estas

' reglas, estas máxima» de conducía han si lo c o m 
prendidas y  "aceptadas p ó r e l  Gabinete ingles, y  
tanto en esta cuestión, como en la de política g e 
neral , hemos caminado coa  la buena inteligencia 
y  cordial armonía de que se habla ea el discurso 
de la corona.

Entro ahora en la cuestión de las relaciones 
mercantiles , sobre la cual solo diré una palabra, 
y  es que nosotros hemos guardado en ella la mu» 
completa independencia. Estarnas firmemente re
sueltos á no permitir que en tiínguo tiempo sir
van los intereses de la industria y  los elemento» 
de prosperidad de nuestro pais para sacar parti
do ventajoso en las cuestiones políticas’, [N uevas  
señales de aprcihacion.) No ignoramos lo graves 
que son estos intereses ni el respeto que debe 
guardárseles , sobre Lodo ea una situación cómo 
la nuestra.

Y  y o  pregunto , ¿  no es cierto que ha habido 
un cambio coas* lera ble en las reluciones de la 
Francia  con la E sp a ñ a ?  Compárese el año de 
1 8 4 0  con el de 1 8 4 4  t poniendo eo el lugar que 
corresponde los hechos que acabo de manifes
tar, ¿ N o es cierto que la situación de la Francia 
en España es hoy mucho mejor; que  las relaciones 
de la Francia y de la Inglaterra en España son 
macho mejores; y  que la relación de Ja España 
con estas dos grandes naciones es mucho mejor? 
¿ Y  no es también verdad que la situación de la 
España en Europa se ha mejorado consi ierable- 
rprtiíe? Pues qué, ¿nada dice el reconocimiento 
de Ñapóles, que lia aumentado el número de las 
Potencias coa que y a  la España contaba? ¿ N a -  
da tampoco dice la armonía que se ha restable
cí Jo eot re las diversas ramas de la familia Real 
que reina en España?

V e d  aquí los resultados de nuestra conducta 
des pues de tres anos. Véanse en esta cuestión los 
resultados de nuestro alan en restablecer la a r
monía entre la Francia  y la Tuglaterra. Y  yo pre
gunto : ¿ cuáles son los sacrificios que se han lin
cho por ello a la política nacional? ¿  Cuáles in
tereses hemos abandonado? Ninguno. Intereses 
políticos, intereses económicos, intereses de f a 
m il ia ,  lodos progresan de Ires años á esta parte, 
siendo fa causa principal de e»te progreso el anhe
lo roo que hemos procurado acabar con esta lucha 
de partidos , de ese continuo estado de liostilidad 
entre los partidos ingles y  trances ííem ;s obté- 
ni lo en parte este gran resultado. Todavía resta 
mucho que hacer sin d u la : todavía habrá en 
España entre la Inglaterra y  nosotros algunas 
dificultades que  vencer ,  y  se originarán nuevos 
incidentes que se interpondrán ent re los resulta los 
obtenidos; pero nos hemos colocado eo uu buen 
cam iao; hetn js ganado mucho terreno; la cor
dial armonía ha valido mucho y  ha costado poco.
(Sensación .)

E l  segundo campo' de b ata lló ,  y  permítase
me esta expresión, entre la Francia  y  la In 
g laterra ,  éra el Orienté.

Cuando ascendimos al poder,  salíamos de 
una lucha muy v iva  entre estaVdos influencias 
eu Oriente. La  Cámara no llevará á mal que no 
haga mención de los - incidentes que moti\arou 
esta lu ch a ,  put*s solo quiero hablar de los h e - 

hos que les siguieron. Nos dedicamos inmedia
tamente á  seguir en Orimtt» la política nacional, 
la política tradicional de la Francia  reducida á 
tivs puntos: velar por la seguridad y  la iude- 
pend'oe.iá del poder otoraaoo-co Europa ; pro
teger á las poblaciones cristianas eu Orí nte; 

ontiuuar en este doble pensamiento d-e concv r . 
to con las demas Potencias de Europa , y  110 
permitir que sea el patrimonio de ninguna de 
ellas. Hé aquí las tradiciones históricas de nues- 
ra política, y  que nunca abandonaremos La In

glaterra camina de concierto con nosotros, adop- 
u estos tres principios, y como nosotros quiere 

defenderlos y  protegerlos. E l  embija lor britá
nico en Constantinopla y  el ministro enviado de 

M. .han. ido siempre ale acuerdo, y  nuestra 
política nacional ha vuelto á seguir su marcha 
en Oliente: la Inglaterra ha estado conforme, asi 
en esta como en todas las cuestiones especiales 
que se han suscitado.

Se ha hablado de tLrusaleu , y  sobre este 
punto solo diré algunas palabras

N o  es exacto lo que se sienta de que si algo 
hemos obtenido en este asunto ha sido por me
diación del embajador británico. Ci rto es que 
la mediación ha s i lo  propuesta ai Ministro del 
R e y  en Constantinopla ; pero también lo es que 
la ha rehusado , declarando que la cuestión era 
entera mente francesa.

Entro en la cuestión de la Servia. En rsiv 
asunto no estalla la Francia sola , había otras 
naciones empeñadas mas direcUm nte que noso
tros en él. Había una cuestión de interpretación 
do tratados; s* la Puerta reclamaba para su eje
cución la interveucúm de U* Potencias europeas, 
creíamos que aquí se p r e s t a b a  una oca*ion de 
volver á colocar los asuntos de la Puerta bajo el 
domiuio de las cuestiones europeas*

El Gabinete de Viena ha creído que esta 
cuestión solo interesaba á la Puerta y  á la R u 
sta , y  que la Europa no debía 'intervenir en el 
debate. Esta opinioo del Gabinete de V ie n a ,  el 
mas cercano al teatro de I01 acontecimientos , y  
también el mas interesado eh la cueslion , con
venció al Gabinete de Lóo Ires, y  á vista de esto 
nosotros hemos seguido el mismo impulso , cr 
yen do, que 00 convenía que la Francia se p re 
sentase como campeón en todas las cuestiones, 
aun las mas lejanas. [Muestras de adhesión en el 
centro.)

V o y  Á hablar del gran asunto , de la G r e 
cia. N o es tampoco exacto lo que se dice de que 
la influencia constitucional lu ya  ido siempre de 
Par¡3 , y  la contraria del gabinete de Londres. 
E n  1 8 4 1  hemos manifestado los temores que

nos inspiraba eu Grecia ana a Imlníslracíou 110 
v i t lá , Y ta  aúción ; pero no hemó* provocado m 
revolución oí conflicto: hemos indicado aí G j -  
hierao griego un sistema de  reforma íácil de 
plantear, si se adoptase con t iem po, en lo que 
hemos sido apoyados por ri Gabinete británico, 
Pero ías reformas que proponíamos no han sido 
adoptadas cuando se debía , y  el pueblo griego 
ha tomado por si la iniciativa ; y  cuando aquí 
hemos recibido fa primera noticia, en el mis
ma instante, sin creernos obligados á  consultar 
coa los Gobiernos amigos, hemos adoptado un 
part ido ; hemos aceptado los hechos consumados 
en Grecia. Hemos aconsejado al Gobierno griego 
lo que le coaveata en la peligrosa situación en 
que se encontraba, y  la Camara me prrmitiiá 
lea Jas instrucciones que hemos comanícadd al 
ministro del R e y  en Grecia .

E l  orador lee el despacho qué coo fecha UQ 
de Setiembre dirigió á M u  Pisca<ory , y  dice que^ 
la Inglaterra no ha vacilado efi adherirse á las 
manifestaciones del Gabinete francés , añadiendo 
que e| éxito ha empózalo á coronar la obra.

E l  honorable Mr. B ü lau lt ,  continuó, ha habla* 
da de A rge l.  C uno  la Puerta ^á quien A rg e l  cor
respondía antes de la conquista, no ha reconocí Jo 
ed a  , resíilta que las poteoídas aliadas del Im pe
rio otomano guardan en este punto cierta reserva. 
[M urm i líos.) Nadie debe admirarse de e i lo ,  ha
cen lo que nosotros bailamos en su lugar. [M  >v¿- 
mienios m  diversos sentidos, interrup ion.') Pues 
qué ¿queréis  que y o ,  Ministro de Negocios ex -  
írangeros, descouo/.ca que ta sanción del antiguo 
poseedor tiene algún valor para A  conquistador? 
Esta es la primera regla del derecho interna
cional.

M r . G u yet-D etja fita ines: ¿ Y  el cónsul in- 
gles?

M r. Guiznt : Conservo las cartas de ocho 
ó diez Potencias, europeas qu^ haa euviado sus 
cónsules á Argel , y  que han solicitado y o b 
tenido el rxe  p ia la r  del Gobierno del R e y .  
Pí lanse v vendrán todas. [Rumores.') T o l a s  las 
Potencias que tengan que renovar un consulado 
pedirán y recibí án el erequ atu r  del Gobierno 
del R e y ,  ó 110 enviarán cónsul. ¿ Qsereís que os 
diga con cuánta temeridad se ha couducido el 
Gobierno ingles respecto de nosotros relativa
mente h A rge l?  Nosotios tenemos dos vecinos en 
A f r ic a ,  M j ri uecos y  Tuuez ; y  de aquí es de 
donde recibeo Irecueutemente socorros los gefe3 
árabes que se nos oponen Pues bien , el G a b i
nete ingles ha da.lo órdenes lia empleado su iu- 
lluencia, sus agen 'es ,  sus cónsules para reprimir 
las insurreca i mes , y para impedir estos socoiros. 
Nosotros hemos-experimentado esto en dos o ires 
ocasiones importantes. Y  cuando se trató de im
pedir que L  Puerta iuteutas© coatra T u t c z  una 
expedición sem jante á aquella que había, em
prendido contra T r íp o l i ,  el Gobierno ingles tra
tó de hacer desistir á la Puerta de e»t  ̂ proyecto, 
y  la manifestó sus peligros ; ese Gobierno nos 
sirvió entonces como un leal y  sincero amigo.

En la Ovceania alli también hemos encontra
do un contacto difícil , alli tambi-u el Gobierno 
ingles tiene" poderosos intereses. Pues bien , él no 
ha podido menos de declarar que se adhería á 
tíuestró establecimiento eu este p a is ,  no ha po
dido menos de luchar contra las tendencias oa- 

ionales que querían susc itarnos embarazos. La 
independencia de las islas Sandw ich  ha sido 
proclamada de cooiun acuerdo.

Y o  podría citar otras pequeñas cuestiones; 
yo  encontraría muchos motivos de conflicto que 
la misma buena inteligencia ha hecho desapare
cer ,  subordinan 1o siempre las pequeñas cuestio
nes á la gran cuestión del Ínteres nacional, En 
fío , hemos llegado á este resultado sin sacrificar 
uuuca la política nacional y  el ínteres trauces al 
deseo de restablecer la buena armonía , que es el 
carácter de la situación actual.

Señores, haced un ensayo; pasad el estrecho, 
id á Londres, [ñ isas  en los bancos de la de
recha , que pronto se comunican á todo el sa
ló n )  Escuchad á la oposiciou eu-L ond res ,  leed 
los perió vicos, ellos os dirán: el Gabinete iugles 
aban lona los intereses nacionales, están entrega
dos á la F ran cia :  ellos os dirán que el Gabinete 
ingles ha subordinado su política á la nuestra. 
[Interrupción  )

Y o  me admiro de estas interrupciones. Po
déis leer todos los dias los penó ticos ingleses. 
[Vidriándose hacia la izqu ierda .) La oposiciou 
inglesa dice exactamente de su G  <bierno lo qu^ 
vosotros decis riel vuestro. Pues no es mas cierto 
lo que se dice del Gabin te ingles que lo que s í  

dice del nuestro. L o q u e  el uno y  otro han hecho 
es adoptar una política de buea sentido. [R isas ) 
Hemos tomado en la mas séria consideración dos 
cosas, el orden europeo y  la paz. Hé aqui lo que 
hemos querido; hé aqui lo que hemos contribui
do á establecer en E u r o p a ,  una paz profunda y 
s incera, una paz que esta en el fondo de los co
razones como los cánones están en el fondo de los 
arsenales. [B ravas en el centro.)

Y a  sé que es raro que la ProviJencia conce
da á los que han sembrado la dicha el recoger 
sus frutos. Pero e^a publica sin embargo, ¿no 
ha producido sus frutos?

Y o  no diré nada de esos hechos de que aqui 
se habló ayer con poco aprecio , en mi entender; 
de ese rasgo de amistad dado por una Reina jo 
ven á nuestro R e y ,  á nuestra monarquía, á 
nu stra revolución , del du^ae de Burdeos , no 
recibido por esa misma Reina. [Rum ores.) Y o  
paso á otros.

V e d  qué espectáculo presenta hoy el mun
do: dos graudes Potencias , la España y la G r e 
cia , trabajan por alcanzar un Gobierno libre y  
regalar. V ed un mundo nuevo, la Occeania, 
abrirse á los nuevos establecimientos franceses,

inglesas y  españolas y de Jodas las naciones ea 
fin. V e d  la China abriendo sms puertos ai co
mercio , á las relaciones europeas. ¿  S ibeís á qué 
m  debido e§te grande acontecimiento? A l o *  bue
nos oficios, á ía buena inteligencia , á la armo - 
oía cordial que exista enírtr Fraacaa é  Inglater
ra. [M uy bien , m u y  bien )

Destruid esa cordial armonía entre la F r a n 
cia y  U Inglaterra ,  y  d ecidm e el mundo 
ofrecerá el mismo espectáculo: decidme si la 
hostilidad de Jas influencias ,  la rivalidad de Jos 
espíritus y  de los intereses no se esforzarán para 
turbar é inutilizar los esfuerzos de los pueblos 
por i« regeneración y  su libertad ; d ecidm e si 
en lugar de estos establecimientos que se fun
dan mas allá de los mares 00 veríais por todo 
el Oocéano la coafusíon y la guerra , y  eo vez 
de este espectáculo pacifico y  moral para la d i 
cha y libertad da \m hombres, uo encontraríais 
derérde» y  desolación.

Señores, cuando en tan poco tiempo se han 
obtenido tales resultados , justo parece que no so 
hable.de ellos tan ligerantij ute. [ E n  el centro-. 
muy bíett , toa y bien.) Y  bien merece que uo 
se rebase injertar eu la respuesta algunas pala
bras como muestra de Sithiaccion y simpatía. 
De vosotros , señores , depende el afirmar ó com
prometer los resultados que ha pro iu i lo la po
lítica que hemoí seguido por espacio de fres 
años. E u  cuanto á nosotros , permaneceremos fi¿. 
les á esta política, porque es la sola política na - 
cional , L  11 nica buena, tanto para el pais , como 
para el mundo. [B ien  , bravo : en el centro}

M r B illnuil : Y o  00 abrigo la preterís? m de 
entrar en una lucha d* talento con A grande ora
dor que acaba de bajar de esa ír ibuna; pero á 
despecho de su laleoto oratorio , yo  citaré he
chos precisos , los pondré en parangón con Jas 
palabra* que acabáis de o í r ,  y  da Cámara d e-  
ci lirá.

Si hay ese acuerdo entre la Francia y  lt  l o 
gia térra respecto á España y  á Grecia ¿ teni-mos 
nosotros razones de consideración para aceptarle?

A y e r  indiqué algunos hechos relativos á ne
gociaciones comerciales sobre las cuales ningún 1 
explicación nos ha dado el Sr. Miui^íro de N e 
gocios extraugeros.

M r. G uizot  (desde su asiento): Se me habí* 
olvidado cumpletameoíe el respot! ier á ese pun
to. E l  hecho es exicto ; ha hab ifo  en efecto ne
gociaciones entre la Francia y  ia Inglaterra s o 
bre cuestiones de comercio ; pero pue ío asegu
rar que en estas negociaciones ninguna de las 
grandes industrias de U Francia está formalmen • 
te interesada , ni la iu lu s t r n  del algodón, ni la 
del hierro , ni la de los fegidos de lana. Estas 
negoidaciones no han produci io ana ningún re
sultado En lo demis no se 1 rutaba sino de modifi
car las tardas. Añ «diré que ia Cámara será plena
mente instruida de la nu relia de estas negociacio
nes. Y o  espero que él Gabinete ingles no insistirá 
mas eu los tratados de comercio , y  permitirá a . 
los dos paises juzgar si las modificaciones de 1a§ 
tarifas son reciprocamente favorables á sus in
teresas.

M r. B ill a id t : E l  sentido de las palabras que 
acabais de oír es que el proyecto de uu tratado 
de comercio con la Inglaterra se ha abandonado. 
Y o  tomo acta de esto. Pero yo acord aré  á la Gá^ 
ráara qu^ en ti  de Setiembre uhirno.sir R o 
berto Peel ha anunciado en la tribuna del Parla
mento ingles que las negociaciones para el tra
tado de comercio con la Francia hcabiaa sido en
tabladas y  acogidas lavorabiemente en este pais. 
Ahora entre las palabras del nnoLterio ingles y  
las del ministerio lrance* busca í esa inteligencia 
cord ia l ,  y  encontradla si podéis. ( Risas en la  
izqu ierd a  )

En cuanto á la España se ha querido que 
consten dos hechos: en 1 8 4 0  el partido mode
rado estaba venci lo , y  nuestro embajador había 
dejado á M id r id  ; hoy el partí lo moderado'está- 
en el po ie r ,  y nuestro embajador está en M a
drid ; asi es eu efecto. Pero ¿ qué ha hecho e! 
ministerio para alcanzar estos resultados? ( A  l 
A h ! )  T oda su acción se ha reducido á enviar 
un embajador, y  á cruzarse de brazos couliaudo 
eu la Providencia. [M u rm u llo s en los centros );

Y o  vuelvo á mi cuestión: el acuerdo entre 
Francia é Inglaterra existe sobre los asuntos de 
España ; se han citado dos puntos; el rnatrirao^, 
nio de la Reina y las cuestiones comerciales. 
Respecto á esto habéis dicho nuevamente que 
sois enteramente ibres en España, que no tenei* 
niogun compromiso. ¿Dónde está pues la cordial 
inteligencia? [Interrupción.)

Señores, yo  he dicho al principio de esta 
discusión ciu 1 aqui no se trataba de una cues- 
t io nde  gabinete, sino de una cuestión nacional. 
He dicho que mi enmienda no envolvía ningu
na censura para el ministerio. J I e dicho que la 
Garuara debe esperar a los hechos, y  he expresa
do el deseo de que ni esta ni A pais se empeñen 
precipua lamente eu esta cordial inteligencia con 
u Inglaterra. He ilu-ho alemas que enfrente de 

la Inglaterra la Francia dehia conservar una ac- 
l.tud reservada , y  no olridarse'tao pronto de la 
cruel injuria de 18 4 0 .  Esto lie dirijo y lo sos
tengo. Si , Sres. Ministros , vosotros tei.eis raaoii 
en querer la par yo  !a quiero como vosotros, 
pero honrosa ; la aliatua con la Ina|aferra 1 ’ 
quiero laminen como vosotros; pe ro°■ la muero 
firme e .«portante. Para esto es preciso ede  los 
dos países experimenten las mismas veníais.

Importa pues que la F r<lncia aQ > ' m _ 
prometa antes de t.empo. An.es de expresar ía 
adhesión que os p. le el G o b ierno ,  espertd t

cosa
en uo lenguaje P e d e n t e V r e ^ d l L e  'T * ™  
guierda  : B ,e „  , muy bien.) °" { * ia  ¿ i ’



M r. B rthm oün t: Y o  pregunto al Sr. M inis
tró de Negocios extrangeros si tiene noticia de 
que los ingleses se han apoderado de un correo 
en M a d ag asca r; y  deseo saber cuál será su con
ducta si ese hecho se confirma.

' M r. G uizot:  T en go  el honor de repetir á la 
Cámara lo que he dicho á la comisión , esto es, 
que ni el Gobierno ingles , ni el trances tienen 
Ja menor noticia de ese hecho, y  que por consi
guiente ninguna disposición se ha tomado sobre 
él. En cuanto á la conducta que observará el 
Ministerio, si este hecho se coufirma, y o  no pue
do responder en este momento.

' M r. J h iers: Y o  no me considero con derecho 
por mi parte para pedir que esta discusión se 
aplace para el lunes.

Voces dél c e n tr o : H a b la d ,  hablad.
En la izq u ierd a  : N o  , n o , el lunes , el lunes.
M r . Thiers : Y o  deseo manifestar mi opinión 

sóbrela situación exterior, pero la hora es avan
zada .

Gritos en e l centro  : N o ,  n o ,  hablad en se
guida. (J'̂ ira a g ita ció n .)

Se pone á votación si se diferirá la discusión 
para el luues. Una parte de la izquierda se le
vanta , el centro permanece sentado , la mayoría 
se declara por que se difiera para el lunes.

Se levanta la sesión á las seis.

NOTICIAS NACIONALESSan Mateo i 8 de E n e ro .

La noticia de la ocupación del castillo d e F i -  
gueras por la tropas del ejercito y  humillación 
de, los jamancios de Cataluña se ha recibido en 
esta villa con mucha a legr ía ,  habiéndola igual
mente solemnizado con todo placer los benemé
ritos ge fes y  oficiales del provincial de Cistellon 
estacionados en la mis m i ,  y  haciendo que recor
riera por sus calles principales la charanga que 
tiene dicho cuerpo. ( Situación , )

M uros  19 de E nero .

E l  ayuntamiento de esta villa se ocupa con 
gu sto ‘ y  sin levantar mano de la'forma< ion de 
las listas electorales para la próxima ehciou. Es 
de presumir que el resultado sea conforme con 
las esperanzas de todos los buenos. N o  tengo no 
ticia de que se haya presentado protesta alguna 
contra la nueva ley , ni aun de que se hubiese 
pensado en dar un paso, que seria reputado por 
todos como un 1 extravagancia, hija de ánimos 
acalorados y  contrarios* á los sentimientos de 
la generalidad. ( Correspondencia del Centinela.)

P on tevedra tg  de E n ero *

A nteayer entró en esta el Sr. Castro, segundo 
cabp, con uua columna compuesta de parte de las 
compañías de preferencia del 16  y 22 , y  a lg u 
nas fuerzas mas. Ignoro cuál sea el objeto de j,u 
vénida ; pero me prometo hará mas que sus an
tecesores, y  pondrá coto con algún castigo a los 
siempre alentados revolucionarios, (/J.)

M ADRID 28 DE ENERO .

Diputación provincial de Valencia. =  E x c e -  
lentísimo Sr. : Cuan lo el genio de la anarquía, 
siempre incansable , busca afanoso embarazos y 
dificultades que impidan llegar á una era de 
sólida y próspera p a z ,  que tanto reclaman los 
trabajados pueblos : cuando se le ve revolverse 
contra una medida salvadora que mucho honra 
á V .  E. : cuando por algunos de dia y  noche y  
en la prensa y  otras partes se trabaja impoten
temente para que la ley de ayuntamientos últi
mamente decretada sea hollada y  desobedecida; 
un alto deber político obliga á esta diputación 
provincial á seguir muy opuesto camino , acep
tando en toda su extensión uua ley importante y  
sobremanera necesaria.

Hacia tiempo que la diputación de Valencia,  
y  con ella el pais que tiene la honra de repre
sentar , ansiaba por una reforma de la monstruo
sa ley del 3  de F e b r e r o ,  ley incompatible con 
el sosiego de los p ueblos , incompatible con todo 
buen sistema administ ra t ivo , incompatible cu fin 
con la consoliJacion de un poder Inerte y  v i g o 
roso. Por esto la diputación de Valen cia  es la 
primera en adherirse sinceramente á la nueva ley 
de municipalidades, la primera en acatarla y  
cumplirla: hasta tiene el noble orgullo de haber 
cooperado con todas sus tuerzas a que encontra
ra iavorable acogida y  uua ejecución rápida en 
todos los pueblos de la provincia.

V .  E. puede contar con el apoyo de esta di « 
puta (‘ ion provincial para toda lo que sea hundir 
y aherrojar la revolución , para todo lo que se 
encamine á establecer paz , orden y  gobierno.

Dios guarde á V .  E. muc hos años. V a le n 
cia 24 de Enero de l 8 4 4 *==EI presidente, J o 
sé Soler.zrFernando de U r e t a .= J o s é  J u a r e s .=  
¿Roque Baúlíu.=fcJoaquín P e r is .= J o s é  F erra u -  
diz.— José María Vallterra.=»J >aquin C o m p a -  
n y . = L u c a s  Y a ñ ez . = J a i m e  Cervera. — Pedro 

-J'ua-ri Pasado de la C a r ta .= J o a q u ín  P e d r o z .=  
Salvador Alejaodro E s p e r t . ~ P .  A .  D . L . D .,  

^ríwjcisco Biotons, seereiario.=»Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la G o 
bernación de la Península.

T E S O R E R IA  D E C O R TE.
M e s de D iciem bre de 1 8 4 3 .

E x trac to  de la cuenta de esta tesorería de corte , respectiva al expresado raes, a saberj
C A R G O .

Existencia que resultó en fin de Noviembre ú lt im o . . .  * . . .

Papel.

1 9 6 .8 0 1 ,9 8 6

Giros. 

7 . 7 7 9 , 5 6 7 . .  20

Metálico. 

6 1 7 , 8 7 1 .  . 18

Total.

2 ° 5 . i 9 9 , 4 a 5 . .  4

I N G R E S O S .

Conceptos eventuales .

Ingresos no presupuestos.................................. ......................
Dividendos é intereses de papel de propiedad del Tesoro. . •

5 0 7 ,0 9 7 ,  . IO
♦ •

2OfO0 O
8 1 ,0 0 0

3 2 7 , 0 9 7 . ,  r 0 
8 1 ,0 0 0

Convenios y  negociaciones.

Anticipaciones y  préstamos................................................................
Garantías.................................
Banco español de San Fernando.............. .. ..................................
N egociac ión, adquisición y  cange de efectos...........................
Idem de i 5 millones en giros sobre la H a b a n a . . , ...............
Amortización de la deuda flotante...........................................

5 .0 5 7 ,O l 3 . . 22 
5 2 0 ,0 0 0  

• •
• •

5 -9 3 8 ,8 3 8 . .  29

1 4  7 6 5 . 2 1 1 . . 2 7  

5 6 8 , 2 13 . . 1 2

9 -999^ 33 . . t i

7.200.000

4 .2 0 0 .0 0 0  
70,000

5 .0 0 0 ,06 6 . .  2 3

2 7 . 0 2 2 , 2 2 5 . .  i 5
5 2 0 ,0 0 0

4 . 7 6 8 . 2 1 3 . .  \% 
70,00015.000.000

3 . 9 3 8 . 8 3 8 . .  2 9

B illetes  y  g iro s .

Libranzas á cargo de particulares...................................................
Liern sobre tesorerías de Rentas y  arrendatarios. . . . . . . . .
I lem sobre tesorerías de ramos especiales...................................
IJein sobre cajas de U ltram ar.......................................................

• .  
• ,

. •

I O.á 2 2 ,5 0 0  
7)0 0 ,0 0 0
872 , 1 1 2 . .  6 

18 .2 9 2 ,6 3 7 .  . 1 7

• •
• • 
• •

10 .4 2 2 ,5 0 0  
3 o o ,o o o  
8 7 2 , 1 1 2 . .  6  

1 8 .2 9 2 ,6 0 7 . .  1 7

Traslaciones de caudales.

Traslaciones entre cajas del Tesoro................................................ 72 .445* * 33 3 8 ,3 73 . . 2 5 3 ,o o o í 1 0 ,8 1 7 .  • 2 4

9 8 9 5 ,3 9 3 . .  26 5 5 . 2 5 8 , 9 8 1 . . 3 o 1 6 .5 7 4 ,0 6 6 .  . 2 3 8 1 . 7 2 8 , 4 4 2 . .  1 1

D A T A .

Presupuestes.

Casa Real....................................................................... ...............
Cuerpos colegidudores....................................................... ................
Miuhterio de Estado..............................................................................

Ministerio de Guerra............................................................................
Ministerio de Marina...........................................................................
Ministerio de la G o b e r n a c ió n .........................................................
Ministerio de Hacienda......................................................................
Ganancias y  pérdidas...................................... .....................................

• •

• •

3 0 7 ,0 9 7  . 10  
3 . 1 3 3 , 1 5 3 . .  1 6

5 6 8 ,2 t 3 . . 12

5 00.000
600.000 
1 0 4 ,5 6 4 . . 23

3 . 4 0 5 , 1 3 7 . .  1 7

2 9 1 , 6 6 6
1 60.000
6 1 4 .0 0 0  
2 7 5 ,3 7 9 .  . 3 2

5 . 9 8 6 .8 5 7 . .  r3
2 3 0.000
3 5 8 .1  2 9 . .  2 1

1 . 2 0 4 . 8 3 5 . .  3 o 
6 4 ,6 2 0

2 9 1 , 6 6 6
1 60.000

I . f  82 , 2 í 3 . .  12  
6 8 2 , 4 7 7 . .  8 

9  6 2 0 , 0 1 0 . .  2 9830.000 
4 6 2 , 6 9 4  .

T .204,835. . 3o 
3 . 4 6 9 , 7 5 7 , .  1 7

Conceptos eventuales.

Caja nacional de Amortización......................-.................................
Gastos no presupuestos................................................................. ..

5 9 2 , 4 4 3 . .  3 3 g . 8 3 4 ,3 3 3 . . 2 4  
• •

2 . 6 9 7 , 8 3 3 . . 1 r 
14 , 2 3 2 . .  5

i 3 . 1 2 4 ,6 1 1  
14? 2 3 í » • 5

Convenios y negociaciones.

Anticipaciones y  préstamos................................ ,• • • * ....................
Garantías............................................................... .............................  . . .

Negociación , adquisición y  cange de efectos. ..........................
Idem de 1 5 millones en giros sobre la Habana .............................

* . *7 -4 9 9 >9 3 3 . . 1 1  
1.2 7 5 ,0 0 0  

70,000 
1 5.000,000

1.5 4 6 ,0 6 6 . . 2 3  
« •

• • m

19 046,000 
1.2 76 ,0 0 0  

70,000 
K 5 .0 0 0 ,0 0 0

B illetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Reutas y  arrendatarios , cance
ladas ................... .......................................................................................

Idem de la dirección general de Reutas , canceladas.............
4.989,433 833,266,. r

* * 

• •

ft •

é  *

4.989,433 833,266. .  t
Traslaciones de caudales .

Traslaciones entre cajas del Tesoro. ........................ ................. • • 1 .78 0 ,0 0 0 2 .3 6 5 ,3 3 4 .* 2 5 i 4 5 ,3 3 4 . .  %

9 . 8 5 5 , 3 9 3 . .  2 6 5 1 . 6 3 7 , 1 8 2 . .  19 1 5 8o8,955.. r 7 7 .3 o i , 5 3 t . .  12

Resum en.

Existencia en fin de N oviem b re ......................... ..  . . ..................
Ingresos eu D iciem bre........................................................................

196.80 r ,986 
'9 . 8 9 5 , 3 9 3  , . 2 6

7 . 7 7 9 , 5 6 7 . .  20 
5 5 . 2 5 8 , 9 8 1 . .  3 o

6 1 7 , 8 7 1 *  . 1 8  
16 .5 7 4 * 0 6 6 . .  23

2 0 5 . 1 9 9 , 4 2 5 . .  4  
8 1 . 7 2 8 , 4 4 2 . .  1 r

Cargo. ........................................
Salidas en dicho mes................... ................................................... . . .

2 0 6 . 6 9 7 , 3 7 9 . .  26  
9 .8 0 5 ,3 9 3 . .  26

6 3 .o 3 8 , 5 4 9 - - 16 
5 1 .6 3 7 ,1 8 2 .  . 1 9

1 7 . 1 9 1 . 9 3 8 . .  7
1 5 . 8 0 8 . 9 5 5 . .  1

2 8 6 . 9 2 7 , 8 6 7 . .  15
7 7 . 3 0 1 ,5 3 1 . . r2

Existencia para 1? de Enero de 1 8 4 4 ........................................ 1 9 6 .8 4 G 9 8 6 1 1 . 4 0 1 ,366. * 3i t .3 8 2 ,9 8 0 . .  6 2 0 9 .6 2 6 ,3 3 6 . ,  3

M adrid  8 díi Enero de l8 4 4 * = s E<3dro N .  Fernandez.

D. Manuel de Sierra , contador de Corle. =  Certifico que el anterior extracto se halla conforme con los libros y  asientos de intervención de la 

contaduría de mi cargo. Madrid 8 de Euero de 18 4 4 »=aê auue  ̂ Sierra.

COMPENDIO DE LA HISTORIA ANTIGUA. 
p o r  d . M a n u e l  S i l v e l a .

D 'sde.que los estudios históricos, amoldán
dose á las exigeacias y  uecesi lades del siglo, han 
tomado, por decirlo asi , un uuevo rumbo sepa
rándose de la árida senda que - recorrierao por 
largo tiem po, no sin mengua notable de la u t i 
lidad y  de la instrucción, la historia ha adqui
rido nueva y  m a y o r  importancia, y  convertida 
de un mero pasatiempo ó cuando mas de un can
sado reíala de trastornos y  de guerras en una 
lección viva  , en un cuadro exacto y  razonado 
del estado , costumbres y  progresos de los di
versos pueblos del mundo, lia venido propiamen
te á ser la escuela de la vida y la antorcha de la 
verdad. Pero á medida que la historia por e lec
to de las nuevas tendencias ha subido eu impor
tancia y  utilidad, ha aumentado necesariamente 
la dificultad de escribirla, se ha reducido á un 
círculo mas estrecho el número , nunca excesivo, 
de los historiadores, y  es por lo tanto mas d i g 
no de aplauso y  de consideración el que re
uniendo las varías y  singulares dotes que para ta

maña empresa se requieren , olrece a su país en 
un libro el fruto de su instrucción y  de sus des
velos

Sugiérenos éstas reflexiones la obra que con 
el titulo de Compendio de la H istoria antigua  
hasta los tiempos de A ugusto  escribió en París 
D. Manuel Silvela , y  que acaba de dar á la 
prensa su hijo D. Francisco A g u s t ín ,  cumplien
do á la par que un deber de gratitud para con 
el que le dió el Ser , una palabra que tenía era- 

.peñada con el publicó desde | 8 3 5 . E l  objeto 
que el ilustrado autor de esta obra se propaso al 
escribiría fue abrazar en conjunto toda la his

t o r ia  antigua, evitando asi los eriores que una 
' lectura parcial puede infundir y  generalizar al 

mismo tiempo esta enseñanza como úoico medio 
de refundir en una sola y  verdádérá opiuion las 
muchas que por desgracia se disputan el campo, 
y  cuyo debate, nada trauquilo , tiene al mundo 
en una alarmante y  no interrumpida agitación, 
Pensamiento digno de una persona tan ilustrada 
como benéfica el de contribuir por su parte y  
con todas sus tuerzas á la solución de un p r c -  

1 blema de que pende la paz y  prosperidad de las 
naciones.

Este objeto lia servido de norte al Sr. Silv^— - 
la en sus trabajos, y  preciso eá decir desapa*» 
«ionada é imparcialmente que le ha llenado de 
uua manera cumplida* El fia dado al estudio de 
la historia, como se proponía, aquella tendencia 
en que consiste su verdadera utilidad, y  buscan
do en la historia del mundo la historia del 
hombre ha trazado uua pintura viva y  anima la 
del estado, condición y  costumbres de los pue - 
blos antiguos ; ha examinado sus ley e s ,  sus ias~ 
tiluciones y  su estado social con provechosa -de- 
tención, y  ha dado á los hechos históricos qué 
están enlazados con nuestro pais la priv ilegiada 
importancia que no pueden menos de tener para 
nosotros. Añádase á todo esto un plan arreglado 
y  metódico , una narración sencilla al par quo 
elegaute , Casfiza, y  artas dedtuCcióñés de los h e -  , 
chos que refiere altamente moiales y  filosóficas, 
y  se podrá formar tina id e a ,  aunque no del to
do c a b a l , del señalado mérito de la obra qué 
analizamos. >

El autor en su prólogo deja entrever todas 
las dificultades é inconvenientes que presenta un.- 
compendio , y  se lamenta de que la necesidad da 
presentar los hechos tan apiñados y  compactoi



Set haga perder la gracia con qut los luce apa
recer aquel á quieo.es dado describir holgadamen
te todos suí contornos. Nosotros, á fuer de itn- 
’parcíales, debemos decir que todas esas dificulta
des e inconvenientes se han superado con glona, 
y quí los hechos por agrupados que esten nada 
han perdido de su primitiva gracia. Diremos mas: 
«n nuestro concepto tratándose de hechos remo
tos y de pueblos antiguos, lejos de perder, gana 
mucho en íoteres una obra reduci ia á compendio, 
por la razón sencilla de que la distaucia que nos 
sepira de aquellos pueblos nos hace indiferentes 
é un sionúmero de pormenores y detalles, cuya 
omisión nunca perdooaria nuestra curiosidad, si 
•o tratase de hechos contemporáneos. No es pues 
*d Compendio de lo historia antigua la quinta 
êsencia de la rosa que, como poéticamente nos 

Hice su autor, conserva su utilidad á costa de per
der la pompa de su flor, la frescura de sus ho
jas, la delicada finura de su carmín; es el árbol 
que .de*pojado de su inútil ramaje oiré e á núes- 
iros ojos el sazonado fruto que aquel nos encu
bría ; es en fin esa misma rosa que encerrada en 
estrecho vaso gana en perlumado olor lo que 
pierde én pompa y lozanía.

Inmenso servicio ha hecho á su patria el señor 
D. Francisco Agustín Sil vela dando á luz obra 
tan recomendable. Con una oportunidad digua del 
mayor elogio la dedica á S. M. la Reina Doña 
Isabel I í ,  poniendo en las tiernas manos que ri
gen nuestros destinos un cuadro en que, comí 
dice,en la dedicatoria, se presentan con el relieve 
necesario para fijarse poderosamente en el ánimo 
los hechos mas notables de la historia antigua.

lia parte tipográfica de esta obra compite dig
namente con la literaria y científica ; y para pro
bar que es esmerada, correcta y elegaute su im
presión bastará decir que ha salido de las prensas 
dél Sr. Aguado. Por fin, para que nada falte de 
cuanto pueda realzar y hacer interesante é ins
tructiva esta publicación , la acompañan tres pre
ciosos ¿napas litografiados por el Sr. Bachiller, 
de los cuales el primero representa el mundo co
nocido de los antiguos; el segundo la Grecia y 
sus colonias; y el tercero el imperio romano en 
au mayor extensión.

O B SER V A TO RIO  M ETEO RO LO G IC O  DE M AD RID.

RESULTADO DE LZAS OBSERVACIONES METEOROLOGICAS HECHAS EN EL MSS DE DICIEMBRE DE  1843.

Horas. Barómetro á 9o
Termómetro cen- Hígrómetro 

hgrado. de baussure.

( Media...............
Seis mañana.. .  « ... a M áxima.. . . . . .

mm.
714,4*
718,66
7o8,23

2,12 
7,50 

—1,50

71,91
95.00
44.00( Mínima.. • . . . .

(Media...............
Nueve id............. .. . < Máxima.. . . . . .

(Mínima............

715.00 
719,50
708.00

3,82
10,00

—0,50

73,82
96.00
44.00

^Media................
Doce dia................. (Máxima.........

714,42
718,60
7u7,78

7,42
13,75
2,50

65,45
91,00

(Mínima............. 43,00

/Media....... ..
Tree tarde. . . . . . . . /Máxima........ • 713,34

717,79
707,60

9,75
15,50
6,25

58,33
90.50
35.50(Mínima... . .

rMedia........... , .
id ,...................... Máxima,. . . . . . .

713,68
717,51
707/8

8,03
14,00
4,00

62,66
92,50
41,00(Mínima*.. .

(Media................
Nueve noche........... (Máxima..........

(Mínima.............

714,25
717,77
7o8,21

6,22
11,50
2,50

67,33
94.50
45.50

(Media. . . .  

(Mínima,. . .

714.19
718,15
7u8,o5

4,52
9,00
0,00

70,40
97.50
48.50

Altara barométrica media del mes.. .
mm.

714,19

719,50

707,60

5°98

15,50

Tempera!. Higróti 

5,00 86,50 

15,50 48,00 

Baróm.

Idem id. máxima el dia 1 5 á la» nueve 
to N. E . ............................. ...........

de la mañana con vien-

Idem id. mínima el dia 2 á la» tres 
to N. E. recio.

de la larde con víen-

TftmnPMlnM mArtia dpi mp*. . . . . . .
Idem máxima el dia 2 á las tres de la tarde con viento N. E. 

recio_______ __________ ________ ____ ___ _______ 707,60 48,00

716,17 69,00 
Tempe

Idem mínima el dia 27 á las seis de 
to N E................................................

la mañana con vien-
—1,50

Término medio del morómptrn pn pI mp« 67,12
Máximo de id, el dia 3o á las doce de la noche con 

to N. E.......................  ........ .......... .......... ...............
vien-

97,50

r

711,09 6,00
^Mínimo dé id. el dia 28 á las tre* de la tai de con viento N. E. 35,50 714,38 10,00

AUura del agua qne ha llovido en el .. 1 milímetro.

JrÍentos% Día».

. N. 1?. ha reinado el 2, 3, 4i 5, 6, 7, 8, 10, 12, i 3 , 14, i5 , 18 , a a , 23, 24,

Variable» el t , y, n ,  16, 17, a « y ¡

Atmósfera.

Día* despejado» el 3, 4 , 5, 6, 7, 8, 9. io, i5, 16, 17, 18, 19, ao, «f, 22, 23,

. ........ 4

Idem de escarcha el 4, 5, 6, 7, 8, 9 
m de .helada el 17, 18, 1 g, ao, 2

0, i 5, 16 y %4 
22, 23, 25, 26

............  10♦ • 
t* , 27 y 28............. ............  11

Por ausencia del director f el ayudante , José Martínez.

VA RIED A D ES*

El caso mas notable de longevidad que se lee 
en la historia de la Gnn Bretaña es el d«̂  To
mas Caro , quien , según aparece de 1os registros 
de la parroquia d  ̂ Sin Leoairdj (5'iore li!c i), 
vivió 207 años. Nació en el reioado de Ricar
do ÍI en i381 , y falleció el 2 de Enero de 
1588. Conoció el reíuado de doce Soberanos , á 
saber : Ricardo II ; Enrique IV , V y VI; 
Eduardo IV y V ; Ricardo 111; Enrique VTI 
y VÍTT; Eduardo V i; el de María y el de 
Isabel.

AVISOS*

DIRECCION DE H ID R O G R A FIA .
AVIs o A LOS NWEGANTES.

Idas Hormigas y b*j> D Alabarais =» El ca
pitán Vidal de la R. M. B. acaba de rectificar 
cou toda escrupulosidad la situación de las Hor
migas al N E. de la isla de Smta María, una 
de las berceras; resultando hallarse en la mi 
ma latitud asignada por el Sr. Tofiño, pero 3V 
mas al E. por lo que se ha enmendado en nue - 
tras cartas y situado (el centro ) en lat. N. 7)y° 
io* lo 1 y Iojng. O. de Cádiz ¡8° 7)j' ioy/.

El bajo Doílabarats, cuya existencia se creia 
dudosa, se ha confirma lo , tanto por las noticias 
del mismo capitán Vidal , como por las dA Go
bierno portugués, y lo hemos situado en latitud
N. ^7° 14/ y long. O. de Cádiz 18o 33y i5 1
(el centro) con la nota de situación incierta, 
hasta adquirir datos mas positivos que nos su
ministrarán el mismo Gobierno portugués y la 
carta del capitán Vidal, que deberá publicar el 
almirantazgo ingles, y que comunicaremos opor
tunamente. Dicho bajo tiene solo dos brazas de 
agua en bija mar, y se extiende una legua N. S., 
sieudo tanto mas peligroso , cuanto que solo rom
pe cuando hay mucha mar.

Madrid 25 de Enero de 1844*

Yo el infrascrito escribano de S. M, , del nu
mero del crimen de los juzgados de primera ins
tancia de esta capital:

Doy fe que en el d I Prado que está á cargo 
del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , y por mí 
testimonio, se ha instruí io expeliente á virtud de 
denuncia interpuesta por D. Ensebio Sánchez 
Mulero á in artículo comunicado , inserto en el 
periódico titulado Eco d',l Comercio del miér
coles 2¿ de Marzo del año pasado de l 8q.3 , que 
comienza te3res. redactores del Eco del Comer - 
■ció * y concluye ** Juliana Rueda y S o le re l  
que seguido por todos los trámites que la ley pre
viene, y celebrada la vista del juicio público el 
dia 24 "del corriente, ha recaído la calificación y 
sentencia, cuyo tenor es el siguiente;

Calificación —En la villa de Madrid á 2$. de 
Enero de 1844, r-unidos los jueces de hecho 
que suscriben previas las íormali lades de la ley 
para calificar A artículo inserto en el periódico 
titulado Eco d*L Comercio 9 uúm. 20?) del miér
coles 22 de Marzo de 1845, que principia * Se 
nos ha dirigido para su inserción ,** y concluye 
** J  aliona Rueda y S der denun fiado en con* 
cepto de injurioso por D. Ensebio Saochez Molero, 
después de haber oído la acusación y defensa y 
conferenciado sobre el particular , procedieron á 
la votación , resultando por ella por seis votos 
contra seis absuelfo el indicado artículo ; y lo 
firmaron.^sManuel Breton.=Gerónimo María Be- 
tegon.=Francisco X. Ferro Montaos.zrFrancisco 
García de Llano.rrFrancisco de Paula Laplana.= 
Antonio S*nz y Barea.rsJuan Lirripa y Domín
guez. =  Mjnuel de Bárbara. =sjuan Miguel de 
laclan Valdés.=»José María de Nocedal.=Joa- 
quin León y Garlón.—Isidoro Ciro.

Stínfencia.=Habiéudose observado en este jui
cio todos los trámites prescritos por la Ly y cali
ficado los 12 jueces de hecho con la fórmula de 
absuelto el articulo comunicado inserto en el nu
mero 203 del penó lico titulado Eco del Comer
cio del miércoles 22 de Marzo del año pasado 
de 1843, que empieza *Sres. re factores del 
Eco del C om ercioy concluye wJuliana Rueda 
y Saler,” denunciado el dia 23 de Marzo e 
dicho año por D Eusebio Sánchez Molero, la 
ley absuelve á D. Sebastian Hernán lez, res
ponsable de dicho impreso , y en su consecuen
cia mando que sja puesto inmediatamente en li
bertad ó se le alce la fianza , sin que este proce
dimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su 
buen nombre y reputación , pagando lis costas 
el denunciador conforme al articulo 70 de la ley 
de I 2 dé Noviembre de 1820. El Sr. D. Benito 
Serrano y Aliaga , magistrado honorario de la 
audiencia territorial de Cáceres y juez de pri
mera instancia en esta capital, con vista de la an
terior calificación asi lo man ió y firmó en Ma
drid á 24 de Enera de 1 844.~Dr. Benito Serra
no y Aliaga.=Benito Pastrana.

Lo relacionado es cierto , y lo inserto cor
responde fielmente á la letra con el expediente 
original que por ahora obra en mi poder, de que 
doy fe y á que me remito. Y para que conste 
y remitir á la redacción de la Gaceta del Gobier
no en cumplimiento de lo que está prevenido 
pongo el presente que signo y firmo en Madrid 
á 24 de Enero de i844==^ i;?Q̂ 0 Pustraua.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Enero á las dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100,00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 19¿ á 60 d. f. ó 

vol. en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á i  por 100, 00. 
Titufos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 26s¿, 27¿ y 27 al contado:

26, quince dieziseisavos, nueve dieziseisavos, i,
27, 26^,27^,1, iy V, un dle/iseisavo, cinco .diez
iseisa vos, tres dieziseisavos y 2 6 á v. f. ó vol. y 
firme s-27* , f , 28, 27¿ y 28 á V. f. ó vol. á prima de 
tf, 1, í > i J 1 Por 10°-

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6a á 60 d. f. ó vol. á prima de 

£ por 100.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

cambios.

•óndres á 90 dias, 37h Paris, 16-10 din.

ilicante, 1 pap. d. Málaga, 1* <L
Barcelona á ps. fs., J id. id. Santander, £ pap. id. 
lilbao, |  id. id. Santiago, |  id. id.
¡ádiz, 14 id. id. Sevilla, 1 | din. d.
loruña, |  id. id. Valencia , .£ pap. d.
rranada, 11 din. d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES.
Por el presente y eo virtud de providencia 

del Sr. D. Juan de Chinchilla, magistrado ho
norario de la audiencia territorial de Valladolid 
y juez de primera instancia de esta corte, se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se crean con

derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abiotesfato de Fr. Eugenio del Rey, monge ex- 
clausliado del monasterio de Sandoval, y Sur 
María del Rey, y Sao Antonio, religiosa del roa- 
ven to de Santa Isabel de los Reyes de la ciudad 
de Toledo , para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicactou de este emplaza
miento , se presenten en la audiencia de dicho 
Sr. ju*z á mar del derecho que les asista, pues 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Por providencia asesorada del señor intenden
te subdelegado de Rentas de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nueve di.11 á D. Eusebio Sainz del Cam<» 
po , su esposa Doña Josefa Ibanez y á D, Ma
nuel, padre del primero, cuyas habitaciones y re
sidencia se ignoran, para que comparezcan en la 
escribanía principal de bieues nacionales , calle 
del Lobo, uúm. 8, piso segundo, cou objeto do 
hacerles entender el estado de un expediente pen
diente sobre pago de maravedís á la Hacienda 
pública; en el concepto que de no comparecer 
¡es parará el perjuicio competente, yen obsequio 
dd servicio nacional é intereses de dicha Hacienda 
pública, se excita el celo de la persona ó personas 
que puedan dar razón del paradero de los amecha
dos ó algunos de ellos, para qué comparezcan 
en dicha escribanía á manifestarlo.

M USICA.

R A MILLETE FÍLARMONICO,=»Co!eccion
^  de canciones españolas y valses. Des fe el l5 
de Enero de 1844 sale á luz este periódico so
lo de música , que constará de dos entregas al 
mes, que saldrán el dia i5 y 3o de cada uno, 
compuesta la 1* de una canción seria ó jocosa, 
y la 2Í de un vals original , ó de las últimas 
ópera s.

Cala seis meses formarán una colección , para 
la cual se repartirá gratis á los señores suscrito- 
re» una bonita portada.

Estas composiciones saldrán para piano for
te ó para guitarra, pudien lo el suscritor optar 
por la que sea mas de su agrado.

Se suscribe en el almacén de música de Mas- 
cardo , calle de Alcalá, número t , y en el de 
Carrafa, calle del Príncipe, núm. I 5.

Precios de suscricion.=Por un mes 4 r* > por 
tres I i y por seis 20, llevado ¿ casa de los su¿* 
critores.

T E A T R O S

PRINCIPE. A las cuatro y media de la 
tarde.

I.° Sinfonía.
2.0 El acreditado drama en cuatro actos, 

precedido de un prólogo , titulado

EL CAMPANERO DE SAN PABLO,
exornado del modo que su argumento requiere.

3.° Atendida la extensión del drama termi
nará el espectáculo con mauchegas á cuatro.

A las ocho de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? El drama nuevo , en tres actos, traduci

do del francés /  titulado

EL LIBELO.

3? Las Mollares.
4? El juguete cómico, original , en un acto 

y en verso , titulado
YA MURIO NAPOLEON.

5.° Terminará el espectáculo con baile na
cional á ocho.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.
Se ejecutará el acreditado drama de grande 

espectáculo en ciuco actos, dividido el segundo 
en dos cuadros , titulado

PEDRO EL NEGRO 
O LOS BANDIDOS DE LA LORENA.

Terminando la función con baile.

A las ocho de la noche.
La tragedia nueva en cinco actos , original 

de D. José María Díaz, titulada

JUNIO BRUTO.
Intermedio de baile nacional.
Terminando la función con el divertido 

sainete, titulado
EL TRAQUIS TRAQUIS,

CIRCO. A las siete y media de la noche. 
OTELO,

ópera séria en tres actos.
El Sr. Carrion está encargado del papel de 

Rodrigo , y el Sr. Becerra del de Ermiro.


